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Histórica adjudicación de 100 mil hectáreas a 
comunidades negras hará este viernes el 

Incoder  
 

 Se entregarán 10 títulos colectivos a comunidades ubicadas en los 

departamentos de Valle del Cauca, Nariño, Antioquia y Chocó. 
 

 Más de 1900 familias afrodescendientes se verán beneficiadas. 
 

 El Instituto llegará a 5.417.767 hectáreas en titulación colectiva a 

comunidades negras. 

 

BOGOTÁ D.C. - El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER, del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, entregará hoy 10 títulos 

colectivos, por más de 103.000 hectáreas, a comunidades negras. 
 

Se favorecerán mil 909 familias afrodescendientes ubicadas en los 
municipios de Buenaventura, en el Valle del Cauca; Barbacoas e Ipiales,  en 

Nariño; Zaragoza, en Antioquia y Lloró en el departamento de Chocó. 
 

Los títulos beneficiarán a 7. 672 personas quienes, a partir de la propiedad 

colectiva de sus territorios,  podrán contar con el respaldo del INCODER 
para impulsar el desarrollo rural de su región. 

 

En estos procesos de adjudicación fue de vital importancia la gestión de las 
comunidades ante la Gerencia General del Instituto. 

 

La titulación de estas tierras representa un hecho histórico para el país y 

cumple a la vez con la Resolución A/66/460 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), en la cual se declara el Decenio de los 

Afrodescendientes a partir del año 2012. 

 

El acto de entrega se llevará a cabo en las instalaciones de la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC. 
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Antecedentes en titulación colectiva 

La Constitución Política de 1991, en su artículo transitorio 55, y la Ley 70 de 

1993, decreto reglamentario 1745 de 1995, así como la Ley 160 de 1994, 

constituyen el marco normativo de reconocimiento de los derechos 
territoriales de las comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y 

raizales. 

 
Esta normatividad hace responsable al INCODER de desarrollar 
procedimientos administrativos y técnicos que posibiliten la titulación 

colectiva en calidad de “Tierras de las Comunidades Negras”. 
 

La proyección del Estado sobre la titulación colectiva en el la región del 
Pacífico correspondía a 5.600.000 hectáreas. En materia de titulación 

colectiva de tierras a comunidades negras, de 1996 a 2006, se logró la 
titulación de 5.128.000 hectáreas, avance importante en el cumplimiento de 

la meta. 
 

Otras acciones del INCODER 
 

Durante este periodo de Gobierno, el INCODER ha impulsado los procesos 
de titulación colectiva a comunidades negras. Entre los años 2011 y 2012, 

se entregaron 199.941 hectáreas con 3553 metros cuadrados. 
 

El INCODER alcanzó a la fecha en materia de titulación colectivas 
comunidades negras 5.417.767 hectáreas con 8842 metros cuadrados. 

 

Efectos de la titulación colectiva 

 
Una vez realizada la titulación colectiva, las ocupaciones que se adelanten 

por personas que no pertenezcan al grupo étnico negro sobre las tierras 

adjudicadas no darán derecho a obtener la titulación ni el reconocimiento de 
mejoras y, para todos los efectos legales, se considerará como poseedor de 

mala fe. 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

Las 103.132 hectáreas con 9101 metros cuadrados que se adjudicarán 
equivalen a los 10 títulos colectivos de los siguientes consejos comunitarios: 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CONSEJO 

COMUNITARIO 
FAMILIAS 

BENEFICIARIAS PERSONAS HECTAREAS 

VALLE DEL CAUCA BUENAVENTURA 

LA PLATA BAHIA 

MALAGA- 

Proceso de 

ampliación 

30323 Ha + 

9228 m2 

153 579 38037,1364 

CHOCÓ LLORÓ COCOILLO 601 2167 19417,529 

ANTIOQUIA ZARAGOZA CHILONA EL 

SALTO 13 47 198,1989 

NARIÑO IPIALES NUEVA 

ESPERANZA 32 220 1873,7425 

NARIÑO IPIALES LIBERACIÓN Y 

FUTURO 32 144 814,0738 

NARIÑO IPIALES NUEVO 

RENACER 44 172 1198,8094 

NARIÑO BARBACOAS 
LA NUEVA 

RESERVA DE 

ACANURE 
288 1144 12391,9974 

NARIÑO BARBACOAS NUEVA 

ESPERANZA 326 1327 14947,2137 

NARIÑO BARBACOAS LA GRAN UNIÓN 

DEL RIO TELPI 272 1203 7546,8383 

NARIÑO BARBACOAS RENACER 

CAMPESINO 148 669 6707,3707 

TOTAL 1909 7672 103132,9101 

 
 

 

RED DE COMUNICACIONES 

FINAGRO – BANCO AGRARIO – ICA – CCI – CORPOICA – INCODER – 

FIDUAGRARIA-BMC-UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
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